
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAs + -* 

000000 13 

RESOLUCION No. 90-2-1-1-0003482 

ALEXANDRA 1ZA DE DIAZ 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

fñAaDMA-59319 de 23 de octubre de 11989; ÁADM-89329 de 1 de 

roviembre de (1989; —ratificatoriía ADM-30098 de 23 de 

¡ a febrero de 1990; y, ADM-90388 de 3% de noviembre de 1990; 
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po CONSIDERANDO: 

QUE «el 19% de octubre de 19920 se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantán Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de consti tu- 
ción simultánea de la Compañia Anónima PADOS S.A.; 

A
 

QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza, ha solici- 

: tado la aprobación de la indicada sscritura pública, a 

j cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
: la misma; 

: QUE ze ha presentado al certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el Ho. 8819 de 

¿e de octubre de 1900; 

QUE sel Departament Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-CA-90- 2172 del 3 NOV. 1990 ha emitido 
informes favorable para la contimuiación del trámites, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 

requisitos legales respectivos; 
0) 

RESUELVE:   ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 
simultánea de PADOA S.A. con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, con un capital social de 003 MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes de 

la referida escritura pública, 

  
me * 4 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

_Vigósimo Primero del cantón Guayaquil, tome nota al 
marger de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la, presente Fesolución 

siente razón de esta anotación. 

   



  
b
i
 

ad
 
e
 

  
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR —- -- “ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = o 000000 14 

Foja 2 de 

Aaolación” No. 90-2-1- 19003482 
Compañbla: PADOA S.A. 

SPTICULO  —TERCERO.- DISPONER que sl Pegistrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 

rubro "Registro de Industriales”, la indicada sscritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CHDARTO.- — DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. , 

CUMPLICAO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañías, en aquil, 14 NOV 1990 
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SUBIHTENDENTE 
INTENDEN<I 

ECHO SOCIETARIO DEL 
CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

OAM.AIdeD. Aden Y 
DL :KVdeh 

Certifiaos que cen fecha de hoy, 
queda inserita esta Resclusión de fojas 27.702 a 3. PÍ, Minero 
3,082 del Registro Norcantíl, Rubro de Intustrialos y anctada - 
bajo el minero 18.974 del Reporterio.. 1, Novicabre - 
quines de mil novecientos noventa... 
Esmendado: 27.763.- Vale.- 

   

   

  

 


